[image: image1.png]% aL-C:

WIS

'K ”‘®\9 PODER EJECUTIVO
\\\W § DEL ESTADO DE

¢ SAN LUIS POTOSI

%' 1> &‘

I



[image: image2.png]potosi ))’ ECOLOGIA
sin limites

GOBIERNO DEL ESTADO 202122027






	Clave Interna:
SEGAM- IA-MIA-R- 003A-


	Nombre del trámite:
Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional (MIA-R). No incluye actividades riesgosas



	Unidad administrativa responsable del trámite
	Dirección de Gestión Ambiental de la SEGAM


	


	Esta ficha es para un trámite de obligación 



	


	Nombre de la modalidad



	


	Regional. No incluye Actividad Riesgosa



	


	Fundamento jurídico que da origen al trámite


	


	Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí: Artículo 122. 


	


	Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí en materia de Evaluación de Impacto Ambiental y Riesgo: Artículos 15, 17 y 20.


	


	Casos en los que se debe presentar el trámite


	


	¿Quién?
	Las personas físicas o morales, públicas o privadas


	


	¿En qué casos?
	Cuando se pretendan llevar a cabo alguna obra o actividad señalada en el artículo 122 de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí y 17 de su Reglamento en materia de Evaluación de Impacto Ambiental y Riesgo.


	


	Medio de presentación del trámite


	


	Por medio de escrito libre
Debe presentar 1 original(es) y 3 copia(s) en electrónico, una de ellas con la leyenda “Consulta Pública” sin datos personales


	


	Datos de información requeridos:
	Nombre, denominación o razón social del promovente
Nombre del representante legal
Domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de San Luis Potosí y nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas
Firma del interesado o su representante legal


	


	Documentos que deben anexarse a la solicitud


	


	Documentos para integrar el expediente: 

1. Solicitud de evaluación de la MIA-R firmada por el interesado o su Representante Legal. 

2. Acta constitutiva y poder legal o identificación oficial con fotografía en caso de personas físicas; carta poder (en caso de gestor), 

3. Carta responsiva conforme al Artículo 127 SEXIES de la Ley Ambiental del Estado San Luis Potosí, 
4. Pago de derechos
5. Plano de distribución de planta, coordenadas Geográficas, plano topográfico; 

6. Original de la MIA-R en papel y dos (2) en electrónico (PDF y WORD); 

7. Original de Resumen ejecutivo en papel, dos (2) de Resumen ejecutivo en electrónico (PDF y WORD). 

8. Copia electrónica de la MIA-R y Resumen ejecutivo con la leyenda de “Consulta Pública” la cual no deberá contener datos personales.

9. Cuando las obras y actividades impliquen el cambio de uso de suelo de terrenos forestales, presentar la autorización emitida por la SEMARNAT.
10. Conforme el artículo 20 fracción V del Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí en materia de Evaluación de Impacto Ambiental y riesgo, el certificado o constancia de zonificación para uso específico o para usos del suelo permitidos, expedidos por la autoridad competente.

Manifestación de Impacto Ambiental, que deberá contener al menos lo siguiente: 

I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio, dirección y en su caso, teléfono de quien pretenda llevar a cabo la obra o actividad objeto de la manifestación; 

II. Descripción de la obra o actividad proyectada, abarcando la etapa de selección del sitio, la construcción o ejecución, operación o desarrollo de la obra o actividad, debiendo contener: a) La superficie del terreno requerido; b) Los programas de demolición y nivelación del sitio de construcción y, en su caso, de derribo de árboles; c) Montaje de instalaciones y operación correspondiente; d) El tipo de actividad; e) Volúmenes de producción previstos y número de trabajadores a emplear en la obra o actividad, cuando esté en operación; f) Inversiones necesarias, y g) Clase y cantidad de recursos naturales que habrán de aprovecharse. 

III. Programa para el manejo de residuos, tanto en la construcción y montaje como durante la operación y desarrollo de la actividad; 

IV. Programa para el abandono de las obras o el cese de las actividades;

V. Aspectos generales del medio natural o socioeconómico donde pretende desarrollarse la obra o actividad; 

VI. Vinculación con las normas y regulaciones sobre uso del suelo en el área correspondiente; 

VII. Identificación y descripción de los impactos ambientales que ocasionaría la ejecución del proyecto o actividad, en sus distintas etapas.

VIII. Medidas de prevención, mitigación o compensación para los impactos ambientales identificados en cada una de las etapas con énfasis en las medidas para prevenir, mitigar o compensar los impactos ambientales acumulativos, sinérgicos y residuales que ocasionará el proyecto;
IX. En su caso, alternativas relacionadas con la adecuación o modificación del proyecto, como resultado de las medidas señaladas en él inciso anterior;
X. Escenario modificado con la construcción y operación del proyecto, y;
XI. Metodologías utilizadas, planos, fotografías, u otros mecanismos utilizados.
Además de lo siguiente:
I. Memoria técnica del proyecto que deberá incluir:

a) Planos de geomorfología e hidrología, en los que se mencionen los elementos naturales cuyo estado pueda verse significativamente modificado por la realización del proyecto;

b) Plano en el que se describa la situación que guardan los ecosistemas fundamentales existentes en el predio, y

c) Plano que contenga la localización de las áreas naturales protegidas y suelos de conservación cercanos al sitio, la situación que guardan y su vinculación con el proyecto.

II. Descripción detallada de las características biológicas del área del proyecto, la cual deberá contemplar:

a) El tipo y la cantidad de especies de flora y fauna silvestre, así como las condiciones en las que se mantienen, y

b) EI tipo y la cantidad de especies de flora y fauna silvestre endémicas, raras, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a un régimen de protección especial, que existen en el área del proyecto.

III. Descripción detallada de los ecosistemas y del paisaje existente en el área del proyecto, la cual deberá mencionar:

a) Las características del paisaje, el estado que guarda, las variaciones que sufrirá como consecuencia de la realización del proyecto y su relación con éste, y

b) Las características de los ecosistemas existentes en el área, las modificaciones que puedan causárseles y su relación con el proyecto.

IV. Descripción del escenario ambiental modificado, la que deberá contemplar:

a) Proyección de alternativas de solución para el caso de afectación del ambiente y de los recursos naturales, incluyendo tanto los costos económicos como los ambientales, y

b) Escenarios sobre la posible modificación de las condiciones originales del área del proyecto en los cuales se incluyan los efectos de las medidas de mitigación, prevención y compensación propuestas.

Observaciones:

· Deberá publicar a su costa, un extracto del proyecto de la obra o actividad de que se trate en un periódico de amplia circulación en la entidad, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la integración del expediente, es decir dentro diez días a que haya ingresado la manifestación de impacto ambiental a la Secretaría, conteniendo la siguiente información: a. Nombre de la persona física o moral responsable del proyecto; b. Breve descripción de la obra o actividad de que se trate, indicando los elementos que la integran; c. Ubicación del lugar en el que la obra o actividad se pretenda ejecutar, indicando la demarcación o demarcaciones territoriales y haciendo referencia a los ecosistemas existentes y su condición al momento de realizar el estudio, y d. Indicación de los principales efectos ambientales que puede generar la obra o actividad y las medidas de mitigación y reparación que se proponen.  Deberá remitir a la Secretaría la página del diario o periódico donde se hubiere realizado la publicación del extracto del proyecto, para que sea incorporada al expediente respectivo, dentro de los cinco días siguientes a su publicación. Lo anterior, con fundamento en el artículo 21 del Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí. El no realizar la publicación en tiempo y forma establecidos, podría ser una causal para negar una autorización en materia de impacto ambiental, de acuerdo a lo previsto en el artículo 127 BIS párrafo cuarto, fracción III, inciso a) Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí (LAESLP).
· Con fundamento en el artículo 121 último párrafo, se recomienda al interesado, apoyarse en las guías disponibles en la página: www.gob.mx/semarnat


	


	Plazos


	


	Plazo máximo de respuesta
	70 días hábiles (10 días de integración del expediente y 60 días de evaluación).

La SEGAM podrá solicitar, por única vez y dentro de los 40 días siguientes a la integración del expediente, aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones a su contenido, suspendiéndose el plazo de respuesta hasta que el interesado conteste.

En ningún caso, la suspensión podrá exceder de 30 días hábiles.
Excepcionalmente la autoridad podrá ampliar hasta por 30 días adicionales, siempre y cuando lo justifique, tal circunstancia será notificada al solicitante.


	


	Fundamento jurídico:
	Artículos 127 BIS, 127 TER, 127 QUARTER, Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí; 20 del Código Procesal Administrativo para el estado de San Luis Potosí


	


	Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo.



	


	Monto de derechos 


	


	Monto:
	220 UMA conforme a la Ley de Hacienda para el Estado de Art. 84 fracción II, por concepto de recepción y evaluación de la MIA
165 UMA conforme a la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí Art. 84 fracción IV, por concepto de otorgamiento de la autorización en el caso de que el trámite se resuelva en sentido positivo.


	


	Considerar un costo adicional del 25%, a favor de la Secretaria de Finanzas para Asistencia Social, por cada pago que se realice.
Para realizar el pago acudir a la SEGAM, para solicitar la orden de pago correspondiente.


	


	Vigencia del trámite


	


	Tipo de resolución:
	Resolución


	


	Vigencia:
	La vigencia no podrá exceder del tiempo propuesto por el solicitante para la ejecución de las obras o actividades


	


	Criterios de resolución del trámite


	


	Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación



	


	La utilización de los recursos naturales en forma de que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por períodos indefinidos



	


	Las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el solicitante, para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente



	


